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tadón de la Abogada del Estado, y don Podro Oaiii$>iSo Aiba- 
rracín. Secretario Habilitado de la Corpe»acióa, que actuará 
también como Secretario del Tribunal.

Murcia, 12 de marzo de 1965.—^El Alcalde.—l.SSS^A.

RESOLUCION del AyunUmáeato de Prat de Llo- 
bregat por la que se emunoia ooncurso, previo exa
men de aptitud, para la prouitión en propiedad de 
una plaza de Encargado de Cementerios, dos pla
zas de Albañiles y una. plaza de Peón de obras y 
servicios, vacantes en ia plantilla de esta Corpo
ración.

magnífico Ayuntamiento anuncia convocatoria de con
curso, previo examen de aptitud, i>ara la provisión en propiedad 
de una plaza de Encargado de Cementerios, dos plazas de Albañi
les-y una plaza de Peón de obras y servicios, vacantes en la 
plantilla de este magnífico Ayimtamiento.

Dichas plazas figuran dotadas con los siguientes emolu
mentos :

La plaza de Encargado de Cementerios figura señsdada con 
el grado retributivo 5, dotftda con un sueldo anual de lAOOO pe
se^, retribución complementaria anual de 14000 pesetas, dos 
pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad y las siguientes 
gratificaciones anuales; 8.000 pesetas de gratificación de dedi
cación, 5.000 pesetas de gratificación de asistencia y gratifica
ción de mayor dedicación por trabajos que excedan de la jor
nada normal, a razón de una quinta parte de todos los deven
gos'diarlofe por cada hora de servicio, equivalente a 22,77 pese
tas por hora, a percibir todas ellas de conformidad con las nor
mas aprcAiadías por este ma^ñco Ayuntamiento.

Las dos plazas de Albañiles figuran señaladas con el grado 
retrttHittvo 5, dotadas con el sueldo anual de 14000 pesetas, re- 
tnbución coinplementaria anual de 14.000 pesetas, dos pagas 
extraordinarias de 18 de Julio y Navidad y las siguientes grati- 
íioaciones anuales: 5.000 pesetas de gratificación de dedicación; 
5.000 pesetas de gratificación de asistencia y una gratificación 
pfer mayor dedicación por trabajos que excedan de la jomada 
normal, a razón de una quinta parte de todos los devengos dla^ 
ríos por cada hora de servicio, equivalente a 21,11 pesetas por 
hora, a percibir todas ellas de conformidad oon las normas apro
badas por este mamifico Ayuntamiento.

La plaza de Peón de obras y servicios figura señalada con el 
grado retributivo 2, dotada con el sueldo anual de 11.000 pese
tas, retribución complementaria anual de 13.300 pesetas, dos par 
gas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad y las siguientes 
gratificaciones anuales: 5.000 pesetas de dedicación y 5.000 pe
setas de asistencia, así como una gratificación por mayor de
dicación por trabajos que excedan de la jomada normdl, a razón 
de una quinta parte de todos los devoigog diarios per cada hora 
de servicio, equivalente a 19 pesetas por hora, a percibir todas

ellas de oonformicUid oon las n«-i»as aprobadas por este magni
fico Ayuntamierdo.

La ccnavoeatoria y bases han sido publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la proviñcia númm> 59, de fecha 10 de marzo actual, 
pudiendo mesentarse solicitudes interesando tomar parte en 
dicho ccmcípto, previo examen de aptitud, en. el ¡dazo de los trein
ta días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Pfat de Llobregat, 15 de marzo de 1965.—El Alcalde, Máximo 
Simón Pérez.—2.219-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villa del Rio 
(Córdoba) referente a la conuooatoria de opoeioión 
para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar 
Administrativo de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de esta p>rovmcia número 38, de fe
cha 16 febrero último, se publica edicto de esta Alcaldía anun
ciando la provisá^ en propiedad por opoación de una plaza 
de Auxillax Administrativo de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de M.OOO pesetas, una retribución complemen
taria" de 16.000 pese^ y dos pagas extraordinarias.

Las solicitudes se presentarán dentro de los treinta días há
biles siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Ofiaial del Estado».

Villa del IÓ«, 1 de marzo de 1965.—1.897-A.

RESOLUCION del Organo de Gestión de los Ser
vicios Benéfico-sanitarios de la Diputación Provin
cial de Oviedo por la que se convoca concarso- 
oposidón para proveer una piaea de Jefe de Sec
ción de Ctrugía Plástica y Reconstructiva en el 
HosptteU General de Asturias.

Por acuerdo del Consejo de Administración del Organo de 
Gestión de los Senrleiss Benéfico-sanitarios de la excelentísi
ma Diputaciáii Provinaiai de Oviedo de fecha JO de diciembre 
de 1964 se convoca eoncurso-oposición para adjudicar contrato 
de Jefatura de Sección, de Plástica y Beconstruictiva.

Deliro de los treinta (has ^^entes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» los Inteesados 
deberán dirigir Instancia al Presidente del Consejo de Admi- 
nistraíáón soli<átando su Insfaipción y axiompañando un breve 
extracto de su «ouiTiculufli vitae». El texto íntegro de la con- 
vocatdria ha sido publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia dei dia 12 de marzo de 1965 y pueden solicitarlo cuantos 
opositores lo desqen de la Gerencia def HospútaJ General de 
AsturiaA Oviedo.'

Oviecie, 15 de marao de 1965.—^E1 Presidente del consejo de 
Administración.—1.3840.

ni. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 557/1965, de 11 de marzo, por el que 
se resuelve la cuestión de competencia suscitada 
entre la Delegación de Hacienda y ta Magistratura 
del Trabajo de Guipúzcoa oon ocasión de embargo 
seguido contra la Sociedad eFerrocarrUes y Cons
trucciones A. B. C.»

En las actuaciones practicadas con ocasión de ia cuestión 
de (umpetencia suscitada entre la Delegación de Hacienda y la 
Magisíra.tura de Trabajo de Guipúzcoa, «on ocasión de embar
go seguido contra la Sociedad «Perrocarriles y Construccio
nes A. B. C.»;

Resultantio que el veintitrés de enero de mil novecientos se
senta y dos Avelino Hevia Fernández y otros formtíaron de
manda ante la Magistratura del- Trabajo de Guipúaooa en re- 
clatnaclón de salarios pontra la Empresa «Ferrocarriles y C3ons- 
truoclones A, B. C.», celebrándose acto de oendllación el veinte 
de febrero del mismo año, eiv el que la Empresa demandada 
reoonocló adeudar las cantidades reélamadas, que se obligó a 
abonar; en garantía de estas cantidades y de las previstos para 
costas y gastos, la Magistratura decretó con anterioridad al 
acto de conciliación el embargo preventivo del importe de la 
(serfcificación i)or obras realizadas a cargo de ia Jefatura de 
Obras Públicas correspondíante al grupo quinientos dos del 
Plan Modarataac^ de Casretaras, por un hnipoicte de dos

cientas catorce mil doscientas sesenta cuatro jiesetas con vein
titrés céntimos, a cuyo efecrto se libró el ocho de febrero de 
mil n<3veci«itos sesenta y dos un oficio al Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, interesando se retuviese el importe de la cer
tificación aludida, dirigiéndose en doce del mismo mes otro< 
oficio con la misma finalidad al Director general de Carretetas, 
que, en trece de marzo de mil novecientos seseuta y dos mani
festó que no se pcxña retener el importe de la eertifica«l&i por 
imperativo de lo dispuesto en el artículo treinta y seis de! Pliego 
General de Oondieiones aprobado por Real Decreto de trece 
de marzo de mil novecientos tres; finalmente, en veintisiete de 
marzo de mil- novecientos sesenta y dos, a instancia de la parte 
actora, que asi lo solicitó, la Magistratura admitió el desesti- 
miento del embargo referido;

Resultando que el chico de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos, a instancia de uno de los obreros demandantes, la Ma
gistratura dirigió oficio al Delegado de Hacienda Intoresando 
de nuevo el embargo de aquella certificación, a lo que esta au
toridad contestó en oficio de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos que no podía acceder a la stdicitud for
mulada por haberse trabado ya el importe de la aludida cer
tificación en virtud de providencia dictada en expediente de 
apremio seguido contra «Perrocarriles y (loitótrucciímes A. B. C.» 
por falta de pago de liquidaciones del In^Hiesto de Derechos 
reales correspondientes a los ejercicios de mil novecientos cin
cuenta y nueve y mil novecientos sesenta y uno, añadiendo que 
cuando la I^egación de Hacienda decretó el embargo el tres 
de maw de mil noveotentos sesoita y dos no constaba la exis-


